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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se püblica los lunes, miércoles y viernes.— Los süscritores de esta ciudad, pa
garan 8 reales al mes, y 12 los de fuera; 30 un trimestre, 34 medio año y 96
POR UN AÑO.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licen
cia del S eñor Gobernador, PAGARÁN MEDIO REAL POR LINEA.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID,

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.) y su augusta 
Real faiñilia, continúan en és-¡ 
ta cúrte, sin novedad en su im-. 
portante salud. , , ; '

; 0' ••

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Concluye la Ley de 
blico.

Orden pú-

Si !a rebelión ocurriere en ¡ana capi
tal de provincia, la Autoridad civil será 
el Gobernador do la provincia; la judi
cial el Regente de la Audiencia donde 
!a hubiere, y la militar el Capitán general 
donde le haya. Si fuere en ptmtbs donde 
no hubiese estas ,\uloridades, se reunirán 
para la declaración arriba indicada, el 
Juez do primera Inslancia, ó el Deca
no si hubiere mas do uno, el Subgo- 
beroador. Corregidor ó Alcalde, y ei Jefe 
militar, que ^erza el mando de las a r
mas.

Art. 53. En la capital de la Monar
quía 6 en puntos donde resida el Rey, 
no podrá declararse el estado de guerra 
sin la autorización d6l Gobierno.
' Art. 56. Para declarar el levanta

miento del estado de guerra,' se oélebra- 
r i  un consejo de las- Autoridades civiles 
judiciales y ̂ militares i-ciradas en el arti- 
otilo 54, y se propondrá aL Gobierno, 
sin cuya autorícacipn no Se podrá pqíiéf 
término & dioho  ̂estado.

Art. 57. • Las garálfas qué 'establece 
el-apt.-7l-5’d á’ la Gobsiftücioó/'sé'entén-

derán suspendidas desde el momento en 
que se declaro el e.stado de guerra en 
la población 6 distrito dende hubiere 
éstatlado la Sedición ó rebelión.

Art. 58. En los tres periodos qile 
abraza esta ley continuará vigente lo 
dispuesto por la Ordenanza, respecto á 
tas obligaciones de los centinelas, guar
dias y patrullas, y al uso que según las 
circunstancias deben hacer de sus armas.

TITULO v:

lo s  p r o c e d im ie o lo s  e s p e c ia le s  
y d e  la s  p en a s  á  q u e  da lu g a r  la  
a p lle a e io n  d e  la . le y  de: o r d e n  pu

b lic o .

CAPITULO PRIMERO.  ̂ ^

De la penalidad. : . . '
;

Art. 59. La penalidad correspondien
te á los varips dqtilps que pueden, .come
terse contra el órden público y . su ap!i-r 
ca^on, so.ajustará. en todas sus partes 
á.Id,establecido ¡por el.Cúdigo penal vi..f 
gentp y á  lo que esta; ley previene.
_ Art. fiO. Se e.xpepiúaD de esta, regla 

los raiUlares,.(iu0 scc.in juzgados y pena
dos según las leyes e.speoiales de su ¡os- 
titulo. :

Art. 61. Las faltas que se cometan 
contra el órdan público en estado nor-r 
mal, serán castigadas judicial ó guber- 
nalivauienle según coirnsponda, confor
me al libro 3.° del Código penal, á las 
prescripciones de esta ley y demás dispo
siciones vigentes. ‘ .

Art. 62. Las fallas que sje cometan 
en estado do alarma; serán castigadas 
gubernalivameiíle por la Autoridad civil á 
su prudente arbitrio con multa ó arres
to, ó con e.slas dos penas á la vez se
gún la gravedad del caso y da las cir
cunstancias. Cuando sea el Alcalde quien 
imponga dichas penas, la multa no po
drá exceder de 100 escudos ni el ar
resto de 15 dias. Si las impusiere el 
Gobernador de la provincia, podrá ex
tender la multa basta 200 escudos y 
el arresto hasta un mes.
. Art. 63. Las fallas contra el órden 

público qoe se cometan en estado de 
guerra, serán castigadas por la Autori
dad superior militar ó por sus delegados 
según sú prudente arbitrio. ^  .

Arl. 6'4. ' Los'penados cóp', multa 
qne fqerén tnsolvBDles sufrirán'éV arres- 

|to pbr vía de sasliluoion, con ar'regío A

lo que prescribe el arl. 50Í del Código 
penal.

CAPITULO II.

Del orocedimiento ante la Autoridad 
judicial en los delitos contra el orden 

público.

SECC IO N  riKKtlB^nA.
D el J a e z  co m p e ten te .

. Art. 65. En los delitos contra el ór
den público de que con arreglo á estó 
ley debe conocer la jurisdicción ordina
ria, será Juez competente el de prime
ra inslancia del partido ó distrito en que 
hubiere principiado la perpetración del 
delilO;..

Én las poblaciones en que baya .ios 
ó mas Jueces de primera instancia, si la 
sedición, rebelión ó alterapion, del ,¿r- 
den público tuviere lugar á la vez.,en di
ferentes distritos judiclaíes, los Jnecesjres- 
pectivospruQ'Jderán sui dilación á laslriiir 
las priraera.3 diligencias dql, sqmarlo, pa
sándolas .liiruclarnente en .oportuno esta
do ai más antiguo de ellos, que ,será el 
curapslenle para conocer de la causa si 
la Superioridad no dispusiera otra cosa.

Act. 66. Lo dispuesto en el articulo 
anterior se entiende sin perjuicio de la 
fapuiiad que el art. 38 del regla
mento provisjpnaL para la administración 
de justicia confiare, al Gobierno de S. M. 
y á las Safas de gobierno da las Audien
cias pira, domeier el conocimiento de 
la causa al Juez de priraeia instancia 
quo les parezca m ás' apropósilo.

Art. 67. ICn las causas de esta cla
se no podrá promoverse contienda ni 
competencia.

Si un Jui-z reclamase cl conocimien
to de la causa, ó hubiere duda sobre 
cuál de ellos sea el competente, no 
poniéndose de cuerdo á la  primera comu
nicación que con tal motivo se dirijan, 
pondrá el hecho sin dilación en conoci- 
iñienlo de la Audieucia por medio de ex
posición razonada, para qué la Sala de 
gobierno, oyendo en voz al Fiscal de 
S. M., decida en el acto lo que es
time conveniente. Cuando los Jueces 
pertenezcan á distintos territorios, ele
varán di reótamen i e 4icha exposición al 
Mín¡,éterip. de Gracia y Juslicla para la 
resolución oportuna. Mientras tanto cada 
Juez continuará los procedimientos que 
hubiere incoado.

.Art. 68. Rn todo caso los Jueces de 
primera instancia en cuyo distrito tenga 
ramificación el delito ü ocurran he
chos justiciables por consecuencia del 
mismo, instruirán las oportunas diligen
cias, que pasarán al que sea corapelenle 
para conocer del delito principal. '

AiV. 09. ’ Tudu Juoi quo prltiot- 
pie á instruir diligencias en los casos pre
venidos en los anteríupes artículos, dará 
fcuenta'sin dílaíiinn’á la Aurfiencía del 
Territorio por conducto del Regente, y 
al Ministerio de Gracia yJJuslícla. Ló pro
pio veViticará cuando se Inhiba y acuer
de remitii* sus actuaciones al Juez com
petente, y fo lléVará á efecto sin consul
tar previamente bon la Audiencia el auto 
de inhibición.-Las causas de sedición y 
retíetiófí' pérfdienlés ante los Tribunales 
ordinarios al hucerse la declaración del 
estado de’giidrra,* en que no se  hubiese 
cofiiesUdb á fa acusación fiscal, se pasa
rán in.hedialámetíle sin- prévia consulta 
don lá'Audiencia;-al Capitán general del 
distrito,' á Ró ser que este hubiere pre* 
venido otra ‘cosa,- las demás de que ha
bla el art. • 53 se oonlinuarán por los 
Tribunales ordinarios.

Art. 7Ü. En lodo caso las causas en 
que se hubiere contestado á la acusaoion 
del Promotor fiscal se fallarán y termi
narán por el juez que de ellas conozca.

Arl. 71. Al levantarse el es'ado de 
guerra so pasarán á los Tribunales or
dinarios correspondientes, para su termi
nación y fallo todas las causas que se 
hallen pendientes ante los militares con
tra reos quo no eslen sujetos al fuero 
militar, si no se hubiere hecho todavía 
la defensa de los procesados. Las que se 
hallen en este caso se fallarán por el Con
sejo de guerra.

SE C C IO W  SE G U H 'D A .

U e  la  p r im er a  In sta n c ia .
Art. 72. En el momento en que por 

cualquier medio ó conducto tenga noti
cia el juez de primera Instancia de !a 
perpetración de un delito contra el órden 
publico délos comprendidos en esta ley, 
ó de cualquier hecho preparatorio para 
la misma, procederá sin levantar mano 
á la instrucción del correspondiente su
mario, dándole preferencia exclusiva, y 
valiéndoee del Escribano que sea mas 
de su confianza.

Arl. 73. Para la comprobación del 
delito y de la delincuencia del presunto
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reo, empleará el juez los medios qo'manes 
y ordinarios (jue establece el derecho.

Art. 74. Para mayor, actividad, los 
Jueces evitarán la evacuaoiou de citas y 
careos que no sean de conocida Impor
tancia, y todas aquellas diligencias cu
yo resultado, aun en el caso mas favora
ble para el reo, no hubiere de alterar ni 
la naturaleza del tlelilo ni la responsabi
lidad de su autor.

Art. 75. Toda j)oraona, cualquiera 
que sea su fuero, clase y condición, e.xa 
cepto las d» la Real familia, cuando teng- 
que declarar como testigo en las causas 
de que 30 trata, está obligada á compa
recer para este efecto ante el Juez que 
de ella ápnozca luego que sea citada de 
órden mismo, sin necesidad de la 
vénia ó permiso próvFo de su Jefe ó su
perior respectivo.

Art. 76. La que resistiere slu 
asistirle impedimento justo, podrá ser 
compelida por cualquier medio legitimo 
de apremio, inclusa el do, Uao6í.la.c<^Q- 
ducir por fuerza pública. ’ ; ;

Todos hau de dar su icsürnonlo por 
declaración bajo juramento en forma, 
excepto las Autoridades superiores, las 
cuales podrán veriíicarlo por medio de 
oertiflcacion, informe ó coraunicacton ofi
cial sin ne(5esidri(l de comparecer pi r̂so- 
naitnenle aulo el Juez la causa.

Art. 77. Cuando sean varios-ios pro
cesados el Juez podrá acordar la for
mación de las piezas separadas que es
time convenientes para simplificar y ac
tivar los procedimientos, y que no se di
late el castigo de los (¡ue resulten con
fesos ó convictos.

Art. 78. En los delitos contra el ó r
den público, cualquiera que sea su pe
na, se procederá siempre á lu prisión 
preventiva de los que aparezcan culpa
bles, y no podrá acordarse su libertad 
durante la sustancíacion de la causa ba-
m fiftn7a ni ^anninn Alcmna mittntrfta
dure el estado de alarma ó no se levan
te el de guerra.

Art. 79. En cualquier estado de la 
causa en que aparezca acreditada la ino
cencia de un procesado se sobreseerá res
pecto de él, declarando (]ue el procedí- 
mienlo no le para perjuicio, y poniéndo
le inmediatamente en libertad sin cos
tas algunas. Este sobreseimiento se con
sultará con el Tribunal superior al pro
pio tiempo que la sentencia dednitjva si 
hubiere otros procesados.

Art. 80 Luego que se principie el 
sumario se dará conocimiento al Promo
tor físoal, el. cual tiene derecho á ente
rarse de todo lo que en él se actué y 
adelante para promover y auxiliar la ac
ción de la justicia; sera oido por escrito 
siqmpre que el Juez lo estimo, y lo se
rá oecésariamenlo para acordar io que 
se ordena en el arliciilo'anlerior.

Art. l ii. C>in<.!liií<lo el sumario se pa- 
sará la causa.al promotor ñscal para que 
formalice su acusación en un lérminobre- 
ve, que no podrá exceder de cuatro 
dias. Si la causa pasare de 500 folios, 
podrá prorogarse dicho término basta 
seis dias.

Art. 82. Si en la acusación se pi
diere la imposición, de alguna de las pa
nas correccionales, se hará lo que pre
vienen las reglas 38, 39 y 40, de la 
ley provisional para la aplicación del Có
digo penal.

Si siendo varios los procesados se 
pidiere contra unos la imposición de pe
nas aflictivas y contra otros la de pe
nas correccionales, y no fuere conve- 
níeaie formar pieza separada páralos de 
ésta penalidad, sedará' á la causa res
pecto de todos la tramílacion que se 
marca en los ariiculos siguientes.

Art. 83 Fuera del caso expresado 
en el párrafo primero dei articulo an
terior, se dará traslado de la acusación 
a) procesado para que haga 'su defensa 
por igual término que el concedido al 
Promotor Qscal, haciéndole saber al mis
mo tiempo que en el acto d0 la noliñca- 
cioo nombre Procurador y Abogado, y

si no lo hiciero, sO’ fé; Bpm braráíT^ 
oficio los que se hallaren en turno.

Art. 84. Cuando sean varios los 
procesados si pudiesen hacer unidos su 
defensa, de les obligará á quf“ io veri
fiquen bajo una misma dirección. No 
pudiendo verificarlo de este modo por 
incompaliblidad ú oposición entra, ellos, 
si hubieren de hacerse ní$is de dos de
fensas dispondrá el Jqgz qne en vez de 
entregarse el proceso aí defensor de cada 
parle se ponga de manifiesto á ios res
pectivos defensores en el oficio del Es
cribano por el término que aquel señale 
sin que pueda pasar de 10 días, dentro 
del cual deberán formalizarse todas las 
defensas. En- este caso los autos esta
rán de manifiesto durante 16 horas en 
caía dia para que los defensores puedan 
leerlos por si mismos y sacar laS copias 
é apuntes que crean conducentes, lo
mando el Escribano las precauciones 
oportunas para evitar abusos.

ArL 85^ Los escritos, de acusación y 
defensa serán breves,' precisos y concre
tos, 3{ní,digresíones ni generalidades, li
mitándose á la exposición de los puntos 
de hecho y de derecho que se despren
dan del proceso

' Art. 86 Por medio de otrosíes qü 
los escritos de acusación y defensa de
berá necesariamente cada parte arUxxu- 
íar toda la -prueba que le conviniere, ó,re
nunciar á ella, expresando además si 
se conforma ó no con todas las decla
raciones de los testigos del sumarlo, ó 
.con cuales do ellas está conforme si no 
lo e.stuviere con algunas.

Art. fi7 Si las parles de consuno 
renunciaren la prueba y se conformaren 
con todas las declaraciones del .sumario 
habrá el Juez por conclusa la causa des
de luego y sin otro tramite mandará 
traer los autos á la vista con citación de 
las parles para senlencia.

En otro caso recibirá la cansa á.
prueba con calidad de todos cargos por 
un término breve, que aunque se prorogue 
no podrá esceder de *20 días, admitiendo 
de las pruebas propuestas solamente las 
que estime pertioenles y de notoria in- 
flueoc>a en el resultado del proceso.

Art. fi8 . Dentro de las 24 horas si
guientes á la noliíicacfon del auto, re.-l- 
biendo la causa á prueba, presentará ca
da parte por duplicado lista de los tes
tigos de cargo ó descargo de que inten
te valerse para su prueba respectiva, 
expresándola vecind id, estado, profe
sión, oficio ó modo de vivir de cada uno 
de ellos.

Un ejemplar de estas listas se uni
rá á los autos, y el ótro se enlregn- 
rá á la parte contraria para lá oposición 
de lachas á los testigos que las tuvie
ren y demás efectos convenientes.

No se admitirán otros testigos que 
los contenidos en dicha lista, y de ellos 
los que se presenten y puedan Ser exa
minados dentro dei término de prueba

Tampoco podrán admitirse más de 
15 testigos por cada pregunta útil.

Art. 89. El exámende los testigos de 
cargo y de.scargo, y la ratificación de 
tos del sumario con cuyas declaraciones 
no se hubieren conformado las parles, 
tendrá logar en audiencia pública con 
asistencia del Promotor fiscal. También 
podrán asistir el procesado ó su Procu
rador y Letrado si le cenvlniere.

A este fin, presentadas las listas de 
testigos, el Juez señalará el dia más pró
ximo posible para la comparecencia y 
exámen 6 ratificación de los mismos.

Los del sumarlo serán citados de ofi
cio, como también los de cargo que pre
senta el Promotor fiscal; los demás se
rán presentados por la parle interesada, 
ia cual sin embargo podrá pedir que se 
compela y apremie á los que rehúsen el 
comparecer á declarar.

Art. 90. Los testigos que no se ha
llaren á mas distancia que la de uu día de 
viaje de la residencia del Juzgado, según 
los medios de comunicación establecidos 
serán competidos á comparecer personal-

m'Mte no meiiiaodo':' raipnes jastae^qa© 
lo impidan; y también cuando á recla
mación de alguna de las parles estima
re el Juez indispensable para el cargo ó 
descargo la comparecencia personal.

Art. 91. Los demás testigos se exa
minarán por medio de exhorlos, diligen
ciándose estos con la mayor urgencia por 
los Jueces exhortados bajo su masestie- 
elia resposabilidad.

Art. 92. En el dia y hora señala
dos al efecto se procederá á la natífica- 
oíon y exámen de los testigos, verifi
cándolo fe  cada uno de ellos con separa
ción. Concluida la declaración de cada 
testigo, las parles ó su'í defensores po
drán hacer al mismo por conducto del 
Jaez las preguntas que este adcpllft co
mo pertinentes, extendión Josa asi lá  pre- 
gunfa'oomo la contestación. También se 
escribirán las preguntas que el Juez des
eche por Impertinentes si la parte inte
resada lo reclamare á fin de que ia su
perioridad pueda.,apreciarlas pn.su.dia*

Art. 95. La prueba :üê  tacSas^ se 
4iará en su caso acto ccKplíooo déla prin
cipal, formulando por escrito la parte In
teresada las preguntas á cuyo tenor de
ban ser examinados los testigos que pre
sentare para dioba prueba:

Art. 94. Concluso el término, de 
prueba, ó practicada toda Is qéé tihbte-'' 
ren propuostO fas partes, aúnqJe' k'^uéf' 
no haya espirado, lo acreditará el Escri
bano por diligencia; y sin otro trámite 
pasará los autos al estfidió'ifol Juéizf'párá'' 
sentencia haciéndolo saber á las partes.

Art. 95. Dentro de los dos dias si
guientes, sí el Juez hallare en la causa 
defectos sustanciales que subsanar ó fal
taren algunas diligencias precisas para 
el cabal conocimiento de la verdad acor
dará que para mejor proveer se practi
quen inmediatamente todas las que fue
sen indispensables, bajo su respoosabili-
/tftft fln- «t «og» nnln

para
el término que la sala le señale aieiuii 
do. el volümen de los ^utos, s|q „ ' 
pueda exceder de ocho dias.

Art. 401. Devueltos los autos porei 
Relator, se comunicarán al Fiscal y 4 
cada una de las partes para instrSc- 
oion por un breve término, que 1.0 po. 
drá exceder de seis dias para cada 

En el caso de ser más dedos lasdê  
feneas, se p r^ ic a ^ t  preve^o ea el 
art. 82. t -  .. .í

A l proplc^ tiempo se h a rá ’etmoíDbra.
miento de Prfitforadorr y Abogf^o do 08* 
cío para los prpoesados que mo lo hii. 
hieren v^iÜcjÉp s i ; qaismos, 

^ Á r l . , . lM - í^ l ’ devolver los autos (
d a k ® ' d e  ellos-cada pirte
m an ife s ta rá  bajo  la firma de su Letra- 
do y Procurador su conformidad con el 
apuD íam ienlo  ó las omisiones ó ineiac- 
litudes que á su ju icio  puedan haber* 
se com etido en é l, pidiendo en este caso

-- Arl.ílOS.' • ÍTspli^n podrán laspar- 
¿iea ál litevol'íter.loíautos d darse por ins

truidas, pedir que se reciba la causa 4 
prueba.

Este recibimiento á prueba en lase* 
lo R f 'p S ^ rR ^ n S T ^  

para justificar, hechos nuevos de notoria

■ J d ráfídb' ’rlcr ha bei '̂iiécífil J  cónycfibí¿iií¿ de 
ellos en tiempo oportuno pá/a'alegarlos 
y pcQ.t)at:k)a .ea. la pnmera, sobre k

‘ necT^'ñT^aoroTTTd^^por érTuér^e pri
mera instancia ouando se hubiere hecbo 
la protesta expresada en el art. 99.

Art.. l(^4. La-,8 ala designará-un MI- 
nislro pooeole, informará sobre
la reforma ó adiciones del apuntaatieD- 
lo y sobre la procedencia de la prueba 
que 36 hubieren solicitadoí Ü l /  

El mismo Ministró ponente ejercerá 
las demás funciones propias Je estocar*

á innecesarias dilaciones.
Art. 96. El Juez dictará su senten

cia, que deberá ser fundada, dentro de 
los seis dids siguteptes al en que el Es
cribano le hubiere pasado la oáusa á este 
fin. : .

En la ptitpia .^ntencift mandará.lamí 
bien se remítan los tantos bn consulta ál 
Tribunal superior, con' citación y empla
zamiento d^.las parc .̂ que compa
rezcan ante éL dentro dé tres dias si la 
Audiencia residiera en la u>isma pobla
ción, y dentro de seis en otro caso.
- Art. 97. Bl̂  emplazamiento 'se hará 
á ios PrCoaradores de' lés procesados J 
al verificarlo eV Escrrbánó les pfeveridrá 
qué' nombren'Procurador' y Abogado que 
defiemian íá sus representados en el Tri
bunal superior, bajo apercibimiento de 
nombi-árseles de oficio; ádmiiiéndoies di
cho oómbramienlo si lo hicieren en el 
acto de la notificación;

Art. 98. Las cansas contra reos au
sentes 30 sustanciarán por' los mismos 
trámites de los anteriores artículos; pe
ro no se ratificarán otros testigos del 
sumario que aquellos con cuyas declara
ciones no se hubíen conformado el Pro
motor ó los procesados presentes.

Art. 99. Los Jueces tendrán el tér
mino de 24 horas para dictar las provi
dencias interlocutorias.

Couíra ellas no se admitirá otro re
curso que 6l de reposición y apelación 
subsidiaria, interpuesto dentro de segui
do dia. La apelación solo se admitirá 
en un efecto, y para sustanciarla se es
perará á que 36 remitan los autos á la 
Audiencia en consulta de la seutencia de
finitiva.

Contra las providencias denegatorias 
de prueba no se da recurso alguno; pe
ro la parte agraviada podrá formular 
ante el Inferior la oportuna protesta pa
ra reproducir su petición en la segunda 
mslancía.

S E C C IO N  t e r c e r a .
D e  la  se g u n d a  in sta n c ia .

Art. 400. Recibidos los autos en la 
Audiencia, se pasarán sin dilación al Re- ,

0“' , . - . . . .  -----
Art. 405. Si la Sala estimare pro

cedente la prueba propuesta, mapdará 
practicarla, recibieudo para ello lá cau
sa á prueba por un breve término, que 
aunque se prorogue, no p:drá exceder 
d a -20 diíL3. A i <

La prueba en este cajSO se  ̂practi
cará'lión las 'lijísojas formálidadéá qnedí 

prí/perq|ifl?t^fi;o¡ík ante, él Ministro po
nente, ó dándose, comisión al Juez.ioíe- 
feHbl' dieí Jinnio' donde se hallen dés leí- 
ligos. .

A rt. 406 Conforme las partes cou 
el apuntamiento, ó hechas en él las re
formas acordadas^ adicionado en eu
caso con las pruebas practicadas en la 
segunda inslanoiaj se señalará para la 
vista el dia más pá'óxiiáo' posible, cod 
citación de las parles.

. 'En e! aeto dé la viáta- informarán.'ife 
palabra, primero el Fiscal y después los 
defensores de los procesados, por el mis
mo órden que húbieren'guardado en'a 
primera instancia. Caso de haber apela
do alguna de las partes, su defenso'' 
usará dé la palabra ántes que el Fiscal- 

Art. 107. E4 as causas se verán pre
cisamente por Magistrados, déliendo ser 
uno de ellos el Regente ó e! qo® 
sus veces.

Si en la Sala á que correspondan 
hubiere i.úrnero siifiolcnie de 
se agregar.¡n los mas antiguos d® 
otras Salas hasta completarlo eon e 
clusíon de los Ihesidenlessi hubieren 
mero suficiente para ello. « 1.

. Art. 108. Concluida la vista, 
dictará senlencia fundada denlre 
término de seis días.

Esta sentencia causará ejecutoria.'
Art. 109. Dictada la sentencia. 

remitirá sin dilación certificación d® 
al Juez inferior para su egecucioo i 
ouraplimiento sin perjuicio de ja 
saclon de costas y gastes del j|.

Hecha. esta y aprobada, se 
verá la causa al juez inferi®*' 
oértifioaclon correspondiente. , ■-
‘ A rt. 140. Contra las 
'interlocutorias de las AudiflD®̂®
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l'é

las causas de que se trata lib se 'admi
tirá otro recurso que el de súplica para 
ante lá misma Sala sí se Interpusieré 

deutro de segundo dia.
Art. 111. Los Jueces y Tribunales no 

tendrán para estas causas horas deter
minadas de despacho: utilizarán el dia y 
la noche por todo el tiempo que sea.ne- 
sario, según la urgencia del caso á juicio 
de los mismos.

' A rt. |1 2 . En lodos lós actos públi
cos de esleís causas se lu rá  guardar el 
órden mas riguroso,, sin permitir á los 
concurrentes dejni'Stracioiics de ninguna 
clase, fcmpieániJosjB .para cooservaiio, 
ademas,de .co*reoiuurf di.sciplinarias
que proceda ,'la fuerza (-ivil ó militar 
que el Jii^z ú- Tnbunal _civ,*au ueces;tria.

T^mppcó ?e permitirá a. los defen
sores que abusen.de pii cargo e:i sus in
formes, soáteniepdo.vüüe.ii mas reproba
das.p ' que p'pedán excitar lop ánimos 
de los concurrentes.

En tal caso, el que presida el acto 
les retirará la palabra si pp se corrigie
sen á la primera advertencia, sin perjui
cio de lo demás que^proceda.

Art. . 113, Sobre los demás pumos 
resp.ectivoe. al procedimiento de estas 
causas, ante ia Autoridad judicial, que 
no- se hallen expresamente marcados en 
la presente ley, se-obsevarán ias reglas 
establecidas en los procedimientos comu
nes y en ia ley provisional para apli
cación; del Código penal^ .sin que se acu
da á ninguna otra suslanciacion. especial 
ó'.privilegiada.CAPITULO ni.
Del procedimiento-, ante la Autoridad 

: militar en. el estado de guerra.
Art. 11-i. Una vez declarado el es

tado de güera, la jurisdicción militar será 
la única competente para conocer.de 
todas las causas por los delitos de sedi
ción, rebelión y s.us anejos, y los dem.ás 
comprendidos en .el titulo 3‘.", libro 2>° 
del Código penal. También conocerá- de 
las' éxpresadás en el art. 55 de esta ley 
si el Capitán general no. prevrniei;e otra 
cosa. • , .1
. Art. 1 1 5 . ,  Todá^ cabsaé jle qlj6 

en-estos^ds' cjóñozca la/A''«tórld4d idj- 
litaf, cualquier}^ q u é f • eV fuílro Jde 
íga pr'ócesaÜhs,' juzgadas^^n 'Fps
Consejes' dó ‘guérrl*a‘’̂ ünljAáiibS',' fonda
dos ' con Jefes'y'ófi’éí^í^'iítí'toda^'ias ar
mas J’‘coTÍ ásisláncia - dé'" ‘lelHádo
según las. Ordén‘anzá's'd¿d‘ eji3rdftó.

Art. 'I f 6’.' P afá’’Cóhshgújr'fá;• ma^-pr 
actiiidad^eñ^lásj'pausás gué 'sé fdrlnen con 
arreglOjá Ordenánzá',-'podrán dfelcgítrjos 
Capitanes '¿en¿^^és dP' elvlTéreiMiiiHlár 
que crean cdqv^iiléblé/ si' :8é''f((rtnár^n 
l^s caucas fué'raidel/pnhl'ó 'dé-su résid'en 
cia,;.‘la facíiltád de 'iiécíarár''térniiuádü 
eV !siimarib, mondado se eleve' á'-proi^o 
y cuándo esté terminado maddar 'sea 
TÍrtó en ' 'Con.séjo .'ibv"gnerrá;''todü ‘c'on 
diqtáraen de reservándose el Ca
pitán gepéral la aprobanitm di? las si’ii- 
lerictá’f? y la facultad de* .sobreseer en 'tes 
suma;:ios fibremeniey sin perjiñcip; ó con 
irapoVicion de penas' leves,'de'acuerdo 
con el Auditor de Guerra. •

Art. 117. ' 'Cau'^qránrj-^cn'.drla hon'ár- 
reg í/ á' Ordenanza las senténciás que 
merezcan Iq aprobación del Capitán gene
ral, de acuerdo con el Auditor, y caso 
denegarse la aprobai.üon, ó dé .no es
tar'Cbpfórme aquella Autoridad con éste 
Letrado, se remitirá la causa á la reso
lución; del Supremo Tribunal de Guérra 
y Marina, que tendrá Obligación de dic
tar sentencia áios cualrodiasde recibir el 
procesó'

Art. 118. ■'Lás cansas contra ausen
tes se 5h3t’¿i^ciarán-'cilándoiá^.'f'empis- 
zandotop 'ddiclir)A''‘áón---íérmÍtío
de tres' días (M\tá'-‘u£Íó,i'^-^p^íálio3 'los 
nuevé seilesrdeclartfrS; rebeldes.

- .fia-
por delitos coWfá público, se
suprimen, loa cqreps, que la. Ord^^^^^a 
exige en los ordinarios^ práVdoándose 
aquellos solamente oiíaíidó se considere

precia páraf^éT^eEscIareaimientdide lá ver
dad. Tampoco se evacuarán las citas que 
DO puedan ^alt'-Tar .el resultado de- la 
causa. . ---

Art. 120:' Las ratiQcaciones-se limi
tarán á aquellos testigos .'cuyás declara
ciones sean de cargo ó . descargo á ios 
acusados, y se prescindirá de las res
tantes.

Art. 121.- ■ Se formarán piezas sepa
radas cuantas - veces eea conveniente para 
la aclividad del procedimiento contra ;al- 
gunos de l()s\ acusados.

Art 122. El Capitán general podrá 
remitirá la jurisdicción coínpeienle acue
llas cau‘̂ s  que haya floniénzailó''á 'for
mar Y crea'no afectan al íú^d’u público 
las cualus-^ruóiiaos, no-Sóloep la so^t'dli- 
ciacioByísino'en las seoteñeias y ap lajió- 
nes,' seguirán el curso ordinarioi sdpa- 
ránd'ose de -iodo procedímienlo militar. 
Los Jiieees, sin embaago, estarán obli
gados á dar-icuent’a del estado- 'del pí-ó- 
cedimienló ¡cuanJli- se lo ireclamarc' él 
Capitán general/ : ■

Art. 123. ' A lós-'reos-no militare*?*se 
lesaplicaráu por los Const^c»'de guerra 
las penas que marca el Código pénati á 
lós militaras las señaladas en ler Orde
nanza del ejército.

Art. 124. En las sentencias: de Tós 
Consejos de guerra no se hará condé- 
nadíon de co.slas, , ^

'.c á p it u l o iv .
Del proeedimienlo gubernativo en rña- 

teriade jhltds.
Art. Ala Autoridad civil gu

bernativa ó muni.úippl corresponde ,óx- 
clusivámeíile el castigo dé las faltas co
metidas contra ol órden púbí ico ed el estado 
de alarma. , -

Art. 123. Las penas imponibles por 
dicha Autoridad serán las marcadas púr 
esta ley., rélativamente á las faltas, ca
pitulo I.** del título y  de la,misma.

Art- 127., E.ft. la. imposición de estas 
penas procederá la Aulor-idád civil 4 su 
prudente arb'itrip .breye, y suraafi.ámehje 
prestqpdQ.audiéhciá á tós in te re sa o s ,|e  
palabra ó por ésqriío; pérp sin que pued^n 
emplearse más (je íres Üiás en estás dili
gencia^.;

Ari. I2 8 r ' Contra íps ^u e’rdbá d y a  
Autoridad,.pivilj ¿h ,'ia "'in:ípp,slcíón ^de !.Js 
penas gubéfñativás que pup^e aplicar 
a las l'^lt4̂ ,,cp.nforine 4, pstajíéi^ no se-^á 
otro^rppur^ qp’ê  éíjdé^qu.eia anle el^g- 
perior.gej-^jjijÓícp’i. d'i; el'rde 'fíe.spóbsal í̂|)- 
daá/,éq ^u.-jCápo','-^egup/Ip’pi;,éscf̂  
él árl.' 19.

Ai|l, 1^9. ,La iptpFposioi.ipi^do e^tos 
jeoüfsüs ñp iibpédí/’á [a ’egécumoo de.lás, 
penas,;(|upse,'jíar.áfl  ̂desde .-luego, efec
tivas.” :

Disposiciones adicionales.:
Para''la/m'!Í¿ e.'Vácta a{ilié'acton .;de

/ , I  j
tespüiidibfUi 

reglamentos. . ‘ _
2.,a No comprende la ley de . órdén 

púl)li'CoÍ'i)A;casp3 (Jé girerr'a civil 'fonnal- 
fhéíiledcfclííráda, nVldsiie'^uerra ixtran-^ 
jera. ' . .

3 .  ̂ QuédáiiderogadaS tHdas'las Id^és 
y'disjlo.sloiohéágti'beriiativas^ó réglanóm- 
tárius 'díCladás Imsia lu fechüi sobro órden 
público en genera), penalidad de lo? 
delitos ó faltas quó-contra el mismo sé 
cometan y prooedimiontqs para su castigo.

Madrid 20 de Marzo de 18tí7 —Luis 
González Biabo^

por el Iiigéniéro'Géfe de la Inspección 
del distritQ mineep de Murcia, tendrá 
lugar lajdgmarícáciou do la mina l'ilóla- 
da, L'á ÍVesucítada^ sita en .'el punlcide- 
nominado Cóncejd y Regaíi, dol térmi
no jurisdicd.ional dé Leiúf, dé. la ;'que 
es reg istrador.p . Frapci'sco,.S.anchézy 
ápodéradq D. Eq'clé'ricd Amoraga, ve
cino dp ésla .cájDÍÍal‘.

Lo que íi.e (íi^puésip se. anuncie en 
este Bolelih oficia!, scgqn se previene 
y para los efectos del art. 31 dé la ley 
y  45 ó'oA; reglamónlp de miqas vigentes.

Albacete 2diie Marzo dé 1867.
El Gobernador, 

Francisco Navarro.

G t> B if iR !V o  BE* P r o v i n c i a .;

' i  .:i •' -. d'! n i' .u j/  1 ./
Sección de Fomento.rrrMina^^T-

'■ Anwnoio. K';
Éa:ló&,d¡á&-déi.l aM 'dé.AhriAprpxit 

mo« vehiáerb^. ■ señalados: previamente

Contimia la lista de los elect&res 
que han tomado parte en el 
segundo diu dé elección ‘para 
‘Diputados á Cortés. , '

Klecciones;de Diputados á Córtes de 1867.- 
provincia :de. Albacete —Sección, de Chin
chilla.—Lista niitiiérica de' ÍOs sug'étos que 
han toma(3o 'parte/en la elección de Diputa
dos á Oórtes de este dia, con espresion de sus 
nombre^, apellidos, y vecindad.

Ntiftiecos, L ômbresy- vecindad.
■ • r I I

1 D. -Fernando López Candelas,
FuerJlc-álarno

2 Javier AlonsodVañez, id.
3 José iMartinéíz Garría, id.
4 Joaquín áiian AiViat, id. ‘ -~-
5 José Anñon Auñon, id.
6 Luis Tarraga Anñon, id.
7 Miguel Gómez Molina, id.
8 PedroiCerdan Calero,.id. • ,.
-9 Tomás Carpena Ibañez, id.

10 Melchor de la Cuesla, id.
11 Andrés Marlinez. Collado, l’eñas

de San Pedro
12 Antonio Garijo Moreno, id.
13 Andrés Fernandez Garría^ id
14 AnU.nio Fernandez Uoldaii, id.
15 Agustín. Ilounibia Sánchez, id.
16 Bartolomé García y García, id.
17 Diego Navarro González, id.
18' Francisco Monlejano, id.
19 ; Francisco' García Ciiete, id.
20 ' Francisco Bla.zqu.ez García, id.
21 Gonzalo Fernandez García, id.
22 Indalecio .Molina, id.
23 Juan López Lorenzo, id.

-24 José Rodenas Montero, id.
.25 Juan Esparcía Marlinez, id.
^0. 3uán Gafeía Tigcra, -id.

■ Lorenzo Monlejapo Gárijo, id. ¡
28 ModestO'Gimenez, id.
29 Toaiás C.órcoles GqcrTCf'O, id.
30 Tomás Uodewis Montero, id.
31 -Luolano Torl'oró'Giménez, id,
32 Francisco Aloanluil Diaz, id.
33 Pascual González l.opez, id.
34 Miguel González Cópcote.s, id.
55 Antonio Guerrero, San Pedro 
36 Brimo Muñera, i(J.
37. Cristóbal Molina, id.
58 Calislo. Alfaro Coreóles, id.
59 Fernando López Cañadas, id.
40 Francisco Martínez Pepón, id.
41 Gregorio Manera Alfaro, id.
42 Gabriel AUaro, id.
45 Gregorio Molina Huerla,id.
4.4 José Guerrero y Lorenzo, id.
45 Demclrio Rodenas, Peñas de San

Pedro
46 Rían Muñera Molina, San Pedro
47 Juan Antonio Diaz, id.
48 José López Cañuda, id.
49 José Alfaro Coreóles, id.
50 Miguel Sánchez López, id.
51 : Pascual Coreóles Alfaro, id.
52 Ramón Lorenzo Monlejano, id.
53 enasto Arroyo García, id.
54 Pedro Blanco Moya, Higucruela
55 Anselmo Cañadas López, Pozuelo
56 Agustín Guerrero, id.
57 Fernando López Alfaro, id.
58 Fernando Reolid, Cano, id.
59 Francisco Guerrero Cabezuelo,

. id'.
60 i Gregorio Peña López, id.
61 Ignacló Correoso Algizares, id.
62 Joaquín Alfaro Sánchez, id.
63 Juan Useros Sevilla, id.

64D. José López Quinlanilla, id.
65 José Gebrian Mariinei!, id.
66- MantiebBazquez Romero, id.
67 Miguel Useros García, id.
68 Pedro Rodenas Rodenas, id.
69 Sinforiano Tercero'D iaz, id.
70 Sebastian García, id.
71 Manuel Navarro Naharro, id.
72 Diego Nuñez Robres Barmievo, 

Chinchilla
73 Isidro Furio Membrilla, id.
74 Pedro Cebrian Marlinez, Peñas

de S. Pedro :
75 Antonio Culillas, id. ;
76 Fernando NnñeZ AlcanUid, id.
77 Antonio Ríos Marfine'z, id.
78 Francisco González Garijo, id. 
7-9 Pablo Martínez Molina, id.
80 Vicente González Cifucnles, Chin- 
,, chilla.
8Í Pedro Gómez Piqueras, id.
82 Pedro Gómez Ráiz, id.
83 Juan Antonio Villanucvá Cebrian, 

id.
84 Franeiséo Gómez Rodriguez, id.
85 Sébastian Granada', id.
86 Aaron Tornero Picazo, id.
87 Antonio García Abellan, Higue-

ruela
88 Antonio Arnedo Cantos, id.

. 89 Cosme García Bueno, id.
90 Antonio Serrano Abellan, id.
91 Cayo López García, id.
92 Esteban Peral Serrano, id.
93 Franqisco Arnedo Gómez, id.; 
94. Francisco Verdejo Peral, id.
95 Fráncisco Diaz Vico, id.
96 Francisco García Peral, id . i
97 Juan José Diaz Molina, id.
98 José Juan Tornero Gómez,.id.;
99 José Antonio Tortosa, id.

ÍOO Juan Peral Serrano, id.
101 Manuel Abellan Ruoscas, id.
102 Pedro Bueno Marlinez, id.
103 Pascual Serrano Abellan, id.
104 O'iiuuu 3 a e z  á \ i u i : i i ü iu a ,  id .
105 Sebastia/i Navalon Mancebo, id.
106 Tibiircio C^no García, id.
107 Francisco Sánchez Rodriguez,

Cli.inchilla
108 José María Granero y  Lozano,

id,
10^ . MapMcl Vergara Navaíon, lligue- 

•ruela
110 P<*dro. Pérez Saez, id.
111 Bernabé Buenp Saez, id.
112.i Jpan, Buea^ Cantos, id.
113 Antonio García Bueno, id.
114 Antonio. Orliz González, Chinf;

chilla . . . ^
115 Diego Ballestero Peral, Hígue-

rucla '
116 Ildefonso Lorente, Qtijnehilla .
117 Pedro Lozano,, líoya-Gouzalo
118 Felipe Cano Navalon, lligue-

ruola
119 Francisco Cuenca, id.
120 Francisco Iñiguez Cantos, id,
121 Juan José Hoyo García, id.
122 Juan Iñiguez Cantos, id.
123 Miguel Rodenas Molina, id.
124 Miguel Rodenas Gómez, id.
125 Pedro Bueno Marlinez, menor,

id.
126 Antonio Teruel Tegedor, id.
127 Gabriel Cebrian Giménez, Chin

chilla
128 Pedro Aparicio Navalon, id. '
129 Pedro Vülaplana Martínez, id.
130 Victoriano Martínez Arligao, id.
131 Pedro Diaz Arnedo, Higucruela 
152 Antonio Ayala Allet, Bonete
133 Domingo Rubio Real, id.
154 Francisco Mansilla Kiiiz, id.
135 Francisco Delicado Cabrera, id. 
156 Francisco García Delicado, i(J-
137 Francisco Rico y Pastor, id.
138 José María Sánchez Torres, id.
139 José Cantos Fernandez, id.
140 José Manuel Marlinez, id.
Í41 José Gómez Gómez, id.
142 José Ramón Canlos, id.
143 José García y García, id.
144 Antonio Ruiz de la Cerda, id'.
145 Pedro Orlóla, id.

Y siendo el número tolal de cleclo*- 
res de esta sección cuatrocientos se-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



scnta y ocho, han tomado parte en la 
votación de hoy ciento cuarenta y  cinco 
y  sus votos los han obtenido los candi
datos siguientes.
D. Francisco de Paula Baillo, 

ciento cuarenta y cinco votos. 145 
D. Cosme Teresa y  Amorós, 

ciento cuarenta y cinco votos. 145 
D. FranciscoAguado y Verga- 

ra , ciento cuarenta y cinco 
votos. . ■ .145

D. Elias Bautista y .Muñoz, cien
to cuarenta y cinco votos. 145 

D. José María Villar, ciento 
cuaacnta y tres votos. 143

D. Juan Kamon García Flores, 
dos votos, 2
Tal es el resultado del acta de hoy de cu

ya veracidad y exactitud, nosotros los se
cretarios escrutadores cerliflcamos.

Chinchilla 12 de Marzo dé 1867.—El Pre
sidente, Pedro López de Haro.—Diego Ma
rio.—José Ramón Carabronero.—Tadeo Bar- 
nuebo,—Diego Alonso.

Provincia de Albacete.—Distrito electoral 
de Albacete.- Sección de Casas-Ibañez.—Lis
ia nominal de los electores que en el. dia 
de hoy, segundo de votación han emitido 
sus sufragios, para el nombramiento de cin
co Diputados á Cortes que corresponde ele
gir, en el expresado distrito y número de 
votos que ha obtenido cada candidato.

yúmero, lúimbres y  ihimícUio.

1 Ü. Roque Goiñéz Verde, Alcalá dcl
Júcar

2 • Juan López Gómez, id.
3 Pedro 'Gómez Valera, Navas de

Jorquera
4 José Martínez Toledo, id.
5 José Perez Bueno, id.
6 Jesús Gimcnez Valera, id.
7 Pascual Ciicsta,id.
8 Francisco Jara, Alborea
9 José Fernandez Alonso, id.

10 Pascual Carrion Mondejar, id.
11 Jorge Pardo Aya, id. ~
~n— juaii juse rurirduuez aí'ü, lu. ;—
13 Juan García Saez, id.
14 Joaquín Sevilla, id.
15 Juan Ochando Arenas, id.
If) Benito González Perez, id.
17 Pascual Carríoh Mbndejar, id.
18 Juan Antonio Perez Pardo, id.
19 liiegoCueslaGómez, Casas-lbancz
20 A nton io /ara  Descalzo, id.
21 Julián Sánchez Villora, Jorquera
22 Gil Piqueras Mingucz, id.
23 Fernando Ochando Chumillas,

Fucnle*albilla '
24 Agustín Ochando, id. ' '
25 Ignacio Viaña Garrido, id.,
26 Andrés Garrido y Cañada, id.
27 Fernando Piqueras Mingüez, id.
28 Pedro AntonroValcraPiqueras, id.
29 Pascual Valora, id.
30 Juan Arjona, id.
31 Alonso Valera Morales, Cenizate
32 Estéban José Perez, Casas-lbañez
33 Juan Alcañiz, id.
34 Cristóbal Fernandez Martínez, id.
35 Trinidad Fernandez, id.

RESUMEN.

Candidatos.
Ttúmero

deT O t O S .
D. Elias Bautista y Muñoz, 

treinta y cinco ’ 35
D. Francisco de Paula Baillo, 

treinta y  cuatro 34
D. Cosm.í Teresa y Amorós, 

treinta y tres 33
D. José María Villar, treinta y 

dos 32
D. Francisco \g u ad o y  Vergara 

treinta'y dos 32
D. Juan García Flores, tres

Los infrascritos, Presidente y Secretarios 
Escrutadores, certificarnos de la verdad 
y exactituíl de la presente lista.

Casas-lbaaez 12 do Marzo do 1867.—El 
Presidente, Bei'üardiHO Sotos —Ia)s Secreta
rios Escrutadores. Mariano Moreno, Marlih 
Valero, Matías Cuesta, Eustaquio Cuesta.

Distrito da Albacete.—Sección dé ílellin.- 
Lisla númerica de los electores que en el 
dia de hoy -segando de elección, toman par
le en la votación para la .elección de Diputa
dos jpor esté distrito.

Número, nombre y domicilio.

1 D. Diego Cantero, Hellin
2 José Cañabate Cervera, i d . ,
3 Rafael Porlaña, id.
4 Hipólito Nuñez Cano, id.
5 Manuel Molina Moreno, id.
6 Francisco Cañabate Cervera, id.
7 Juan Pedro Toboso, id.
8 Rafael Porlana Soriano, id.
9 Antonio Oñate Garrido, id.

10 Jacobo López Millan, id.
11 Antonio Villena, Agramon
12 Domingo Soria García, Hellin
13 Luis Buendia, id.
14 José Martínez González, id.
15 Ildefonso Perona, id.
16 Leoncio Cantero, Onlur
17 Leandro Avellan, id.
18 losé Ventura Cantos, id.
19 José Cantos Moreno, id.
20 Lazaro Cantos Diaz, id.
21 Manuel Paredes García, Hellin
22 Juan Lorenzo Mas, id.
23 Fernando Peciado, id.
24 Julián Navarro García, id.
25 Juan Ramírez Crespo, Onlúr.
26 Antonio Cantos Moreno, id.
27 Francisco Moreno Gómez, id.
28 Joaquín Muñoz Rubio, id.
29 José Guerrero, Hellin
30 José Almendro, Tobarra
31 Mariano Diaz, Hellin
32 José Cano, id.
33 Joaquín González, id.
34 Manuel Serrano Altes, id.
35 Juan López del Castillo, id.

RESUMEN.

D. Elias Bautista Muñoz, trein
ta y cinco votos. 35

D. Cosme Teresa y Am orós, 
treinta y cinco votos, 35

D. José María Villar, treinta y 
cinco votos. 35

treinta y cinco votos. 35
D. Francisco Aguado y  Venga

ra, treinta y cinco votos. 35
Hellin 12 de Marzo de 1867.—El presidente, 

Jaime Salazar.—El Secretario escrutador, Jo
sé Nunez.—El Secretario escrutador, Joaquin 
Toboso.—El Secretario escrutador, Julián 
Navarro Garda.—El Secretario escrutad'or, 
Gregorio Garda,

Lista numerada de los electores que hoy 
doce de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
siete toman parle eu la yotadon para la 
elección de Dipalndos ti Cúrtes on esta villa 
de La-Koda, cabeza de 'la sección de su nom
bre, séptima del distrito de Albacete.

iVttHiero, nombres y vecindad.

1 D Mariano; MendielaGarijo, Lezuza
2 Saturio Mencía, id.
3 Pedro González Saez, id.
4 Ramón Ortega, id.
5 Pedro Bustos Mendiela, id.
6 Eustaquio SaezAuñon, id.
7 Santiago Márquez Padilla, id.
8 Francisco Flores, id.
9 Juan Gaslilio Auñon, id.

10 Pedro Martínez Saez, id.
11 Juan Baldes, id.
12 José Marai Brabo Ortega, id. 
lo  Francisco .Martínez Saez, id.
14 Juan de los Paños, id.
15 Baltasar Saez Torres, id.
16 Deogracias Salvador Saez, id.
17 Baltasar Saez Rodríguez, id.
18 Alejandro Saez Cuarlero, id.
19 Francisco Moreno Angulo. Id.
20 Francisco Castillo Frías, id.
21 Francisco. T urres Rosa, id.
22 Santiago Torres Martínez, id.
25 Leandro Sánchez, id.
24 José Antonio A ndujar Talavera

id.
25 Luis de la VegaTaus, id.
26 Ramón Avendaño Paños, id.
27 Francisco Blazquez Campillo, id
28 José T orres Rosa, id.
29 Ramón Morgon M oreno,id. '
30 Antonio Fajardo Arenas, id.
31 Ffancisco.Torídero Pardo, id .' -
32 Antonio Tendero, id.
33 Pedro Jesús Giménez. Ortega,;id

5 4 D. Julián García García, Tarazona
35 Antonio Ramón Serrano, id.
36 Juan García Aroca, id.
37 Pedro Ruiperez Zamora, id.
38 Martin^ García Villódre, id.
39 Martin Caballero López, id.
40 Alfonso Bruno Martínez Picazo,

id.
41 Pedro Picazo Garrido, id. .
42 José Picazo Martínez,, id.̂
43 Pascasio Frías Benitez, id.
44 Pascual Picazo Gallego, id.
45 Martin Serna Sánchez, id.
46 Sebastian Panadero Beleño, id.
47 Miguel Picazo Templado, id.
48 Ginés Picazo Cuarlero, id.
49 Antonio Moya Olmo, id.
50 Eccequiel Bautista Picazo, id.
51 Antonio Lucas Cerrillo, id.
52 Francisco Carrasco Picazo, id.
53 Pedro Moragon Caballero, id.
54 Alfonso Serrano Serrano, id.
55 Fulgencio Sánchez, Lezuza
56 Pedro López Alfaro, id.
57 Miguel Torres, id.
58 José Pedro Muñoz Oñate, Tara-

zona
59 José Delgado Marquina, id.
60 Silverio Cañamares Marlasca, La

Roda
61 . Martin Celaya Fernandez, id.
62 Cristóbal Parreño Sánchez, id.
63 José Arenas Piqueras, Muñera
64 José Arenas Figuefas, id.
65 Miguel Arenas Figueras, id.
66 Juan Antonio Arenas, id .
67 Miguel Tebar, id.
68 Pedro Jqsé Solana Arenas, id.
69 Francisco Víllora Játiva, id. '
70 José Arenas Fernandez, id.
71 Miguel Requena, id.
72 Ramón Toledo, id.
73 Antonio Requena del Olmo, id.
74 Julián García, id.
75 Juan Rodríguez Blazquez, id.

— Podro Antonio-do Looo,id .— ;----
77 Jorge Blazquez, id.
78 Calislo Leal Cerro, id.
79 Francisco Fernandez, id.
80 Añádelo Arenas, id.
81 Manuel Cadenas Morcillo, id.
82 Críspalo Calleja, id.
83 Miguél del Cerro, id.
84 Juan Moreno Celestino, id;
85 Jorge Sánchez, Td;
86 Sebastian Marlinez Pedrorrundo,

td .
87 Juan de la Rosa Montana, id.
88 MigueíMoya Rosillo, Muñera
89 José Rosillo de Gregorio, id.
90 Juan Antonio del Cerrp Rosali,

id. , ^
91 Pedro del Amo dfi‘ Pedro, id.
92 José Blazquez Garvi, id.
93 Francisco Vecina Lamas, id.'
94 Antonio Martínez Nieto, id.
95 Lázaro Alarcon, La-Roda
96 Juan Casado Sánchez, Minaya
97 Juan González Torres, id.
98 Bernardo Piña Avéndaño, Lezuza
99 Fernando Escobar del Campo,. La

Roda
100 Antonio Gil Vinuesa, id.
101 Manuel Andujar García, Lezuza
102 Andrés Rodríguez Carretero, id.
103 Vicente T orres, id.
104 Ramón de la Vega, id.

Siendo la una de la tarde, y  anun
ciándose así al público, á presencia 
del mismo se practicó el escrutinio 
dando el resultado siguiente.
D. Elias Bautista y Muñoz, ciento cuatro 

votos.
D. Francisco de Paula Baillo, ciento 

cuatro votos.
D. Cosme Teresa y  Amorós, ciento 

tres votos.
D. Francisco Aguado y  V ergara, no

venta y ocho votos.
P: J.osé María Villar, ochenta y , seis 

votos.
D. Juan, Ramón García Flores, veinti- 

oinco votos.
Y en cumplimieolo de lo'que dispone el ar

tículo 77 deja  Ley electoral exteiideiqos.por 
duplicado Ift presenté de cuya' veraéidafly 
exactitud certiücamos, firmando en La«Rod»

á doce , de Sf î'^o demil ;ochocientos sesen
ta y siete.,—Él presidente, Gabriel de Arce. 
El Secretario, escrutador, Alejandro Castro. 
El Secretario’ éscrutadór, Víctor Rodríguez 
de Vera.—El Secretario escrutador, Bernar
do Pastor.— Êl Secretario; escrutador, Mi
guel Martínez.

Pueblo de Yeste.—Cabeza de sección.— 
Lista de los electores de esta sección de 
Yeste que en el dia de hoy han tomado parte 
en la elección de Diputados’á Córtes y de los 
candidatos que han obtenido votos cotí el 
número de estos.

Número, nombres y domicilio.

1 D. Gerónimo García, Pérez.
2 Felipe Fernandez Navarro, So

cobos.
3 Vicente Rubio Martínez, id.
4 Francisco López Rubio, id.
5 Juan Campos Marlinez, id.
6 Juan José Maya Puerta, id.
7 Antonio Piernas Navarro, id.
8 Lorenzo Alnao Marlinez, id.
9 José Juan Martínez, id. ‘

10 Juan Basa Burguillo, id.
11 Ginés del Amor, id.
12 Pedro José Montoya, id.
13 Antonio Fernandez Navarro, id.
14 José Antonio López Ramón, id.
15 Juan Cano Burguillos, id.
16 Joaquin Fernandez Giménez, id.
17 Francisco Fuster González, id.
18 Leonardo Alcázar Marín, id.
19 Crisantos Fustér, id. '
20 José Marcelino Requena, id.
21 Silvestre Rubio» Veste*
22 Laureano López Tamayoi Férez.
23 Manuel Giménez, id.
24 Antonio Ramón García, id.
25 Antonio Perez Requena, id.
26 Pascual Lonez y Belmonie, id. 

.27 Francisco ae  la Parra y F ernan
dez, Yeste.

28 /o sé  Blazquez de Domingo, id.
29 José Antonio Alarcon y Ber-

mudez, id7 .
30 José Alarcon de José, id.
31 Juan Muñoz Piñero, id.
32 Alejandro Perez Pagan, Soco

bos. .  ̂ .
33 Justo Ruiz, id.
34 Antonio BonaquCp id; ;

. 35 A ndrés Aliaga .de Geróniino, id. 
56 Pascual Alarcon BalJ^er,,. id.
37 Francisco Rubio Perez,! Sqcobos 

, 38 Joaquin Fqroandez Ausejó, id, 
_39 Pascual MarlinezCe'rrajero, Teste
40 Miguel García del,M qr^, id ... .
41 Julián Zamora,,.id.
42 Ramón Garqia Oj^da„,id.' ,■ >
43 Francisco .Blazquez y  Blazquez

de Domingo, id.
44 Agustín Comas Viana, id. •
45 Anlenio Mendoza, id. , .
46 Francisco Reyna, Nerpiq.
47 Juan de Mala Muñoz Alarcon, id.
48 Pascual Lozano Berraudez, Yeste
49 Francisco García Magdaleno, id.
50 Francisco Bazquez y  Requena,

Ídem.
51 Francisco Fernandez Tauste, id.
52 Francisco Blazquez de Juan, id.
53 /o sé  Toledo de Domingo, id.
54 Baldomcro Chinchilla y Blaz

quez, id.
55 Jpsé Blazquez de Abila, id.
56 José Antonio Parra y Blazquez,

ídem. , ,
57 Pedro Fernandez y  Fernandez,

Nerpio.
58 Manuel Ibañez García Nieto, id-
59 José Giménez de Mariano, Yeste.
60 León Blazquez A larcon, id.
61 Vicente Muñoz Peñarrubia, >d. 
63 Manuel Ruiz Ruescas, id. ^
63 Miguel Lozano de Antonio, w-
64 Juan José H erreros, i d . , . '
65 Antonio Muñoz de Vicente, 19»
66 A ndrés Parra  y Blazquez, Nerpio
67 José Llopis Lozano, Yeste.,

: (Se CONTINUARÁ.•). 
______
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